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Resolución de Decanato 161 1 2024 - EXA -UNSa

EXP. 657/2023 EXA UNSA - LLAMADO A INSCRIPCIÓN DE INTERESADOS

PARA CUBRIR UN (1) CARGO SUPLENTE C1 DE PROFESOR ADJUNTO -
DEDICACIÓN EXCLUSIVA - PARA LA ASIGNATURA: ANÁLISIS

MATEMÁTICO II. Sustitución Dra.Aramayo.
De: EXACTAS-Dirección de Docencia Salta,

18/03/2024

VISTO Las actuaciones relacionadas con la convocatoria para cubrir 1 (un) cargo Suplente C1 de
Profesor Adjunto -- Dedicación Exclusiva, para la Asignatura Análisis Matemático II, de las carreras:
Profesorado en Matemática (plan 1997), Profesorado en Física (plan 1997), Licenciatura en
Matemática (plan 2000), Licenciatura en Física (plan 2005) y Licenciatura en Energías Renovables
(plan 2005) que se dictan en esta Unidad Académica

CONSIDERANDO:

Que, la Dra. Ana María AR/\MAYO, mediante Nota 229/2024, manifiesta su excusación para
integrar la Comisión Asesora en el presente llamado, en razón de encontrarse con licencia especial
(Res. CS N' 120/2023)

Que, en consecuencia, y de acuerdo a lo establecido en el reglamento para la Provisión de Cargos
Docentes Interinos, corresponde emitir instrumento legal de sustitución de miembros la Comisión
Asesora Jurado que habrá de entender en la convocatoria que se tramita por estos actuados.

POR ELLO, y en uso de las atribuciones que le son propias,

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS

RESUELVE:

ARTICULO 1'’.- Sustituir a la Dra. Ana María ARAMAYO, en la integración de la Comisión
Asesora del llamado a Inscripción de Interesados convocado mediante RCD 50/2023 EXA UNSa y
RD 70/2023 EXA UNSa, la que quedará conformada de la siguiente manera

Titulares Suplentes

Nelson Arnérico ACOSTA MarÍa Virginia QUINTANA

Diego Luis ALBERTO José Ignacio GARCÍA

Héctor Nicolas FUNES Carlos BEREJNOI

Marcela Daniela GUTIERREZ

Hilda Cristina EGUEZ

ARTICULO 2'.- Notifíquese fehacientemente a las persohas mencionadas en el Art. ID de la
presente y al postulante inscripto. Lic. Gabriel AVELLANEDA. Hágase saber con copia al
Departamento de Matemática, a la Secretaría Académica y de Investigación, a la Secretaría de
Coordinación Institucional y a la Dirección Administrativa Académica. Cumplido, siga a la Dirección
Administrativa de Docencia.
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